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ANUNCIO 

El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Huelva en uso de las atribuciones que le confiere el  
artículo 34, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por Resoluciones de 
Presidencia núm. 3296/2024, de 24 de octubre y núm. 3452/2024, de 31 de octubre, ha decretado aceptar la 
propuesta  del  Director  de  Área  de  Recursos  Humanos  y  de  la  Diputada  de  Igualdad  y  Familias,  y  en 
consecuencia considerar a la funcionaria de carrera doña Irene Barrado Romero como la persona más idónea 
para la cobertura del puesto de trabajo, en Comisión de Servicios, de Jefatura de Servicio en el Servicio de 
Igualdad en la Excma. Diputación Provincial de Huelva. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente,  
recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, ante el mismo  
órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de  
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-  Administrativo  de  Huelva, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 114.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y el artículo 46 de la Ley  
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Huelva, a fecha de la firma electrónica 

EL SECRETARIO GENERAL
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